
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiuno de junio de dos mil veintidós 

 

 

REF.  DIVISORIO No. 11001310302720170046300 
 
Incorpórese al plenario la documental adosada por la actora1, con la cual se 
informa el fallecimiento de la demandada Teolfilde Melo.  Ahora por ser 
procedente la petición de requerimiento, se dispone: 
 
Se REQUIERE al facultado de la demandada ISMIN RODRGIO ROA ROMERO, 
para que, en el término de cinco días, se sirva informar si ha dado apertura a 
algún trámite sucesoral y asimismo informe los nombres de los herederos 
determinados de la Sra. Teofilde Melo (Q.E.P.D.) con la consecuente 
acreditación de dicha calidad acorde al art 85 CGP.  Por secretaria provéase 
COMUNICACIÓN a dicho togado al buzón electrónico registrado como 
domicilio profesional ante el SIRNA, esto es, roarodrigo47@gmail.com.  
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

 
1 Consecutivo 06 del C01 
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